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SALA CIVIL FAMILIA 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 

 
Notificación por Estado 

 
 

No. DE PROCESO 

 
T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

PROVIDENCIA 

66682310300120170007202 
Liquidación de 
sociedad conyugal 

José Jaro Quintero Ortiz María Elena Rodríguez Ramírez 
01/03/2021 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 02/03/2021 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA. SE DESFIJA 
EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
Secretario Sala Civil Familia 


